




Gobierno de 

'l"·t,;;J,;..<Ut,,·1' México 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lW S(GUIIDAD Y SOLIDAIIDAD \OCl41 

Dirección de Administración 
Unidad de Administración 
Coordinación de Conservación y Servicios Generales 

Procedimiento de Contratación por 
Adjudicación Directa de Carácter Nacional 

No. AO-S0-GYR-0S0GYR984-N-SS-2025 

el Pliego de Requisitos del presente procedimiento y por el Instituto, por tanto, garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

Los importes propuestos por el Cotizante son los siguientes: 

Importe propuesto sin LV.A: $1,105,940.76 
LV.A.: $176,950.52
Importe con LV.A.: $1,282,891.28

En virtud de lo anterior, el contrato se adjudica por un monto de $1,105,940.76 (UN MILLÓN OENTO ONCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 761100 M.N.), más LV.A., y tendrá por objeto la realización de los "Trabajos de 
conservación, mantenimiento y optimización de los espacios en los pisos 2 y 3, de la Dirección de Planeación para 
la Transformación Institucional, del inmueble ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, 
Demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, CDMX". 

V.- FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y LA PRESENTAOÓN DE GARANTÍAS: 

La firma del contrato y entrega de garantías se llevará a cabo en un máximo de quince días naturales después de 
la notificación del fallo, a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ), siendo la fecha 
de inicio de los trabajos el día 03 de noviembre de 2025 y se ejecutarán en un plazo de 30 días naturales. 

En relación con la garantía de cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en el Art. 48 de la LOPSRM: 

"Artículo 48 . ... . 

Il El cumplimiento de los contratos. Esta garantía deberá presentarse en 

la fecha y lugar establecidos en el Pliego de Requisitos de la licitación o en 

su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de 

notificación del fallo." 

El Cotizante ganador a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
correspondiente deberá entregar una fianza por el 10% (diez por ciento) del monto estipulado en el contrato sin 
LV.A., expedida por Institución Afianzadora autorizada a favor del IMSS, de conformi ad con lo establecido en el
Pliego de Requisitos, misma que deberá presentar invariablemente previo a la fir: a de contrato respectivo para 
revisión y autorización. I 
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